
Anuncio Ayuntamiento de Calafell

Se hace público que el Ayuntamiento de Calafell mediante Decreto de Alcaldía número 
2020/6775, de fecha 21 de noviembre de 2020, ha aprobado, entre otros, los siguientes 
acuerdos:

1.- Aprobar la convocatoria pública para la concesión de subvenciones extraordinarias 
para personas trabajadoras autónomas, empresas y microempresas de Calafell afectadas 
económicamente por las consecuencias de la COVID-19.

Les bases reguladoras que han de regir la concesión de esta subvención se aprobaron por 
el Pleno del Ayuntamiento de Calafell de fecha 20 de octubre de 2020 y se publicaron en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona inserción número 8193 de fecha 5 de 
noviembre de 2020 y texto íntegro en la web calafell.cat/ajuntament/anuncis.

2. Aprobar la propuesta de gasto con número de operación RC 920200004898, por 
importe de 335.262,05 euros a cargo de la aplicación presupuestaria 400 4310 4790000, 
Ajuts empreses promoció COVID-19.

3. Someter a publicación la mencionada convocatoria mediante anuncio en el BOPT, 
tablón de anuncios de la corporación y web municipal.

El plazo de presentación de las solicitudes será a partir del día siguiente de la publicación 
de esta convocatoria en el BOPT, en la web municipal y en el tablón  de anuncios del 
Ayuntamiento, y en un plazo máximo de 10 días hábiles.

Calafell, a fecha de la firma electrónica

El secretario
Alexandre Pallarès Cervilla
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